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Ushuaía, 25 de septiembre de 1984.- 

VISTO: Que es nécesario adoptar un procedimiento de ajuste 
automático, del valor del boleto del Servicio de Transporte Urbano 

Colectivo de Pasajeros, y 

CONSIDERANDO: 

Que en el órden nacional dicho aumento, lo establece el 

Ministerio de Obras y Servicios Públicos, teniendo en consideración 

los incrementos que se verifican en los costos operativos de los ser 

vicios de transporte, particularmente salarios y combustibles.- 

Que la magnitud, de los aumentos en la ciudad de Ushuaia, 

no difieren en general, de las pautas adoptadas en el orden nacional, 

no obstante lo cual, previa aplicación de la nueva tarifa, la misma 

deberá ser convalidada por el Ejecutivo Municipal; 

Por ello; 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA:  

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la aplicación de un procedimiento de ajuste 

automático en el valor del boleto del Servicio de Transporte Urbano 

Colectivo de Pasajeros, acorde a los incrementos que autoriza el 

Minísterio de Obras y Servicios Públicos de la Nación.- 

ARTICULO 2 2 .- El Ejecutivo Municipal deberá autorizar la vigencia de 

los nuevos valores, una vez que estos hayan sido difundidos por el 

organismo nacional.- 

ARTICULO 39.- Deberá ser autorizado por este Cuerpo, todo incremento 

solicitado que difiera de los valores establecidos por la aplicación 

de lo dispuesto en los artículos anteriores o cuando el aumento en 

los combustibles,a nivel nacional, no sea de aplicación en nuestra 

ciudad.- 
ARTICULO 42.- Regístrese. Pase al Departamento 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

r.a.

Ejecutivo para su 

Lic. JUAN MANUEL ROMANO 
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USHUAIA,	 de eeptiembre de 1984.- 

VISTO Y CONSIMANDO: 

La Ordenansa nro. 117/84, sanclonada por el Honorable 

Concej0 Dellberánte de'll "Clüftid dé Ushuelal 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DR USHUAIA


pECRE.TA 

ARTICULO lp . PROWLGAR la Ordenaase nro.117/84, sencionada por- e1 Honore-

ble Concejo Dellberante de la Oudad delishue1a, mediante le cual se auto-

rias la aplicación de un prociedimlento de ajuste automatico en el valor del 

boleto del Serviclo de Transporte Urbano Colact1vo do Pasajeros, acorde e 

lod lncrementoe que autorlse el Ministerlo da.Obraá y Servicios Públicos de 

la Meclén.- 

ARTICULO	 REFUNDARAN 111 pansagla Decreto lOs seftores Seoreterios de 

Ooblerno, de Loonomle y Plnansee y de Obras y Servicloe Públicos.- 

ARTICULO 311 .- Comuniquese a quienes correiponde. Dése copie al Boletin // 

Of1o1a1 del Territorlo y 3. Honorable Concejo Dellberante. Cumpl1do ARCHIVE 

SE.- 
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